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RESUMEN El presente estudio tuvo como objetivo identificar la forma

como influye el conflicto jurisdiccional con las comunidades campesinas

en el acceso a la justicia de la mujer campesina maltratada en la

comunidad campesina de Alto Escantapi del distrito de Chupa durante el

ao 2022. La muestra como extracto de la poblacin se ha considerado

bajo el sistema no probabilstico por conveniencia del autor que

asciende 05 autoridades de la Comunidad de Alto Escantapi que han

tenido conocimiento sobre violencia contra la mujer y 40 mujeres

quienes fueron vctimas de violencia por parte de sus parejas de la

jurisdiccin de la Comunidad Campesina de Alto Escantapi; el enfoque que

se utiliz para el presente trabajo de investigacin fue el cuantitativo

y el enfoque cualitativo porque se ha identificado, bsicamente la

naturaleza del conflicto jurisdiccional cona las comunidades campesinas en
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consecuencia es una tesis de tipo mixta; el tipo de investigacin
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RESUMEN

El presente estudio tuvo como objetivo identificar la forma como influye el conflicto

jurisdiccional con las comunidades campesinas en el acceso a la justicia de la mujer

campesina maltratada en la comunidad campesina de Alto Escantapi del distrito de Chupa

durante el año 2022. La muestra como extracto de la población se ha considerado bajo el

sistema no probabilístico por conveniencia del autor que asciende 05 autoridades de la

Comunidad de Alto Escantapi que han tenido conocimiento sobre violencia contra la mujer y

40 mujeres quienes fueron víctimas de violencia por parte de sus parejas de la jurisdicción

de la Comunidad Campesina de Alto Escantapi; el enfoque que se utilizó para el presente

trabajo de investigación fue el cuantitativo y el enfoque cualitativo porque se ha identificado,

básicamente la naturaleza del conflicto jurisdiccional cona las comunidades campesinas en

el acceso a la justicia de la mujer campesina maltratada, en consecuencia es una tesis de

tipo mixta; el tipo de investigación aplicado en el estudio fue el descriptivo jurídico - no

experimental; bajo un modelo del diseño exploratorio, que buscó teorías, leyes, hipótesis

que orientan a la construcción del marco teórico. Así mismo dentro de la investigación

según los resultados obtenidos se han llegado a las siguientes conclusiones: El conflicto

jurisdiccional influye en el acceso a la justicia de la mujer campesina maltratada, porque

existe un inadecuado mecanismo el cual determina la forma de establecer una óptima

coordinación entre las dos jurisdicciones, por lo tanto, se puede considerar que si existe un

conflicto entre ambas jurisdicciones cuales son la justicia comunal y la ordinaria, lo que sin

duda trae como resultados que la mujer campesina no tenga acceso a la justicia efectiva

cuando se le es maltratada por su pareja lo que da paso a la vulneración de sus derechos,

por otro lado en la Comunidad de alto Escantapi se observa la práctica del machismo en

diferentes grados, lo que significa un problema para la aplicación de una justicia eficaz por

parte de la justicia ordinaria y que conlleva a que la mujer campesina no tenga una justicia

efectiva, es por ello que la justicia ordinaria sobre la violencia propinada no generan una

justicia de forma eficaz, lo cual constituye un límite del acceso a la justicia

Palabras clave: conflicto, comunidad campesina, justicia, mujer violentada.
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ABSTRACT

The objective of this study was to identify how the jurisdictional conflict with peasant

communities influences access to justice for battered peasant women in the peasant

community of Alto Escantapi in the district of Chupa during the year 2022. The sample as an

extract from The population has been considered under the non-probabilistic system for the

convenience of the author, which amounts to 05 authorities of the Alto Escantapi Community

who have been aware of violence against women and 40 women who were victims of

violence by their partners in the jurisdiction of the Peasant Community of Alto Escantapi; The

approach that was used for the present research work was the quantitative and the

qualitative approach because it has been identified, basically the nature of the jurisdictional

conflict with the peasant communities in the access to justice of the battered peasant

woman, consequently it is a thesis mixed type; the type of research applied in the study was

legal descriptive - non-experimental; under a model of exploratory design, which sought

theories, laws, hypotheses that guide the construction of the theoretical framework.

Likewise, within the investigation, according to the results obtained, the following

conclusions have been reached: The jurisdictional conflict influences access to justice for

battered peasant women, because there is an inadequate mechanism which determines the

way to establish optimal coordination between the two jurisdictions, therefore, it can be

considered that if there is a conflict between the two jurisdictions, which are communal and

ordinary justice, which undoubtedly results in peasant women not having access to effective

justice when they are mistreated by her partner, which leads to the violation of her rights, on

the other hand, in the Community of Alto Escantapi, the practice of machismo is observed in

different degrees, which means a problem for the application of effective justice by the

ordinary justice and that leads to peasant women not having effective justice, which is why

ordinary justice on the violence committed does not generate justice effectively, which

constitutes a limit to access to justice

Keywords: conflict, peasant community, justice, violated woman.
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INTRODUCCIÓN

En el estudio que se puede apreciar que todas y cada una de las mujeres campesinas que

sufren de violencia familiar acuden a las bases de las rondas campesinas para que puedan

solucionar sus problemas; generando un ánimo de confianza ante sus autoridades de la

comunidad, pero algo muy alarmante trae consigo esta situación es que las personas que

habitan las comunidades campesinas desconocen de las consecuencias juridicas que

conlleva estos hechos de violencia domestica al interior de las familias campesinas, asi

mismo la presente investigacion se justifica pórque permitira observar como la población se

encuentra satisfecha con el actuar de las autoridades de las comunidades campesinas, todo

ello por que las autoridades muestran eficacia en su intervencion y en la solucion de estos

conflictos de violencia familiar; en tanto estas personas no conocen las consecuencias

jurídicas que trae consigo su accionar, es por ello que se promueve la vulneración de la

tutela jurisdiccional donde se van a violar una serie de derechos, que va a conllevar al

informalismo, todo a consecuencia de la acion indirecta que es promovida por las rondas

campesinas, en tanto los autores de la violencia domestica que son para las autoridades de

la comunidad campesina se van a convertir en victimas frente a la justicia ordinaria, ya que

estas personas que fueron sometidas a la justicia popular se quedaran con lesiones físicas

y con supuestos traumas psicológicos que puedan generar serias secuelas en su persona

el cual va a necesitar de ayuda medica.

Por otro lado, en la investigacion se resalta el rol que cumple las autoridades de las rondas

capesinas en aras de poder impartir justicia en base al derecho consuetudinario y cuales

sera las consecuencias jurídicas que demandara su intervención, donde va a existir la

violación de derechos sobre el accionar en los casos de violencia familiar dentro de nuestro

territorio nacional para nuestro caso en el Distrito de chupa y la Provincia de Azangaro. Es

por ello que la actuación de las rondas campesinas y las autoridades de la comunidad

campesina, se ha convertido en un problema grave por lo que cometen exageraciones en

cada uno de sus castigos. Así mismo en el estudio se llegó a conocer la actuación indirecta

de las rondas campesinas, y como se presentan las consecuencias jurídicas para sus
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miembros a consecuencia de su propio actuar cuando toman conocimiento de algún

maltrato hacia la mujer campesina producto de la violencia familiar, también se dará a

conocer conocer cada uno de los derechos que se atribuyen ellos mismo como rondas para

la solución de los diferentes problemas al interior de la jurisdicción de la comunidad

campesina. No debemos de olvidar que las autoridades de las comunidades campesinas

que a pesar de no tener reconocimiento legal para la administración de justicia, existe existe

un sector de la población que respalda a las rondas campesinas para la intervención en los

casos violencia familiar, asi como tambien existe que un sector de la población están en

contra del accionar de las rondas campesinas ya que su actuar es incorrecto donde se

vulneran muchos de los derechos de las personas que son sometidas a este tipo de justicia.

En consecuencia la presente investigación pretende aportar al área del Derecho Penal, ya

que permitirá describir cada una de las consecuencias jurídicas que conlleva la intervención

de las rondas campesinas y sus autoridades en casos de violencia familiar y el maltrato

contra la mujer campesina.

Así mismo dentro del estudio se ha llegado a considerar que la violencia familiar ya no es un

problema de la vida privada, actualmente es un problema político y social, es por ello que se

va a identificar los niveles de violencia dentro de la comunidad campesina y como las

mujeres que han sido violentadas presentan problemas con tener acceso a la justicia

ordinaria, y como se hace efectivo la justicia comunitaria para poder lograr la debida

protección a la mujer. Es por eso que el estudio tiene una doble finalidad, de un lado se

pretende hacer un diagnóstico del nivel efectivo de acceso a la justicia de las mujeres

víctimas de violencia ocurridas en la Comunidad Campesina de Alto Escantapi; y por otro

lado hacer notar las barreras que enfrentan las mujeres víctimas de violencia para acceder

de forma efectiva a la justicia ordinaria.

Por lo tanto la presente investigación está estructurada en base a 4 capítulos que dan a

conocer cada uno de los tópicos considerados en la tesis, en consecuencia se tiene lo

siguiente: En el capítulo uno, se expone el problema considerado, luego se pasa a exponer

los objetivos trazados en la investigación, para luego establecer los antecedentes de la
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investigación; en el capítulo dos se desarrolla el marco teórico referencial para la

investigación, así como el marco conceptual y se muestran las hipótesis consideradas; en el

capítulo tres se desarrolla toda la parte metodológica aplicada en la investigación; en el

capítulo cuatro se muestran los resultados que se han obtenido producto de la

investigación, seguidamente de las conclusiones a las cuales se arribó en la investigación,

junto con las recomendaciones, la bibliografía y los anexos han sido considerados.
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CAPÍTULO I

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA, ANTECEDENTES Y OBJETIVOS DE LA

INVESTIGACIÓN

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Dentro de la comunidad campesina de Alto Escantapi se tiene un apego a la tradición y por

un desarrollo de la convivencia el cual está dado en función a lo moral y la religión, donde

se profesa la religión católica. Por lo tanto, dentro de esta comunidad se han venido

registrando varias denuncias por violencia familiar en especial de mujeres que han sido

maltratadas por sus parejas sea en estado de ebriedad o en estado ecuánime, por lo tanto

esta situación en los últimos años se ha ido incrementando, más aún estos conflictos se dan

al interior de las familias que llegan a alcanzar a los hijos cuando son maltratados por sus

padres.

Entonces se tiene que la sociedad en estos tiempos exige de que se pueda combatir este

tipo de violencia, en donde se tiene en su mayoría como sujeto agresor a varones y al

sujeto pasivo a las mujeres. Por lo tanto hoy en día la violencia familiar va en crecida en

especial en el sector rural donde aun viene imperando el machismo y la intolerancia del

varón hacia la mujer generando una convivencia donde se aprecia la precariedad, la

marginalidad, el hacinamiento y otras tensiones, teniendo como consecuencia la

disminución de la práctica de las buenas relaciones en familia.

Dentro de este contexto podemos decir que la violencia dentro de la familia ya no es un

problema que se manifiesta dentro de la vida en familia donde nadie se podía inmiscuirse

hoy en día esta violencia familiar se ha convertido en un problema político y social. Por lo

tanto el maltrato doméstico a la mujer campesina es aún más permanente que viene
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atentando contra el bienestar integral de quienes la padecen, en consecuencia esto va a

destruir la economía de la familia y merma oportunidades de desarrollo y promoción social

de los miembros de la familia con maltrato.

Otro aspecto a considerar es que los conflictos dentro de la familia campesina limita a las

comunidades campesinas por ende genera efectos destructivos y dan espacio al desprecio

hacia la mujer del campo, donde ni la administración de justicia, ni otras instituciones

sociales le dan la importancia debida. En consecuencia, nuestra investigación va a poder

presentar un diagnóstico del nivel efectivo de acceso a la justicia de las mujeres

campesinas víctimas de la violencia familiar que ha sido dada al interior de la Comunidad

Campesina de Alto Escantapi. Así como también poder determinar la descripción de las

barreras que tienen que enfrentar las mujeres campesinas víctimas de violencia familiar

para acceder de forma efectiva a la justicia.

Ante lo expuesto cabe realizar las siguientes interrogantes:

1.1.1. Problema general

- ¿De qué forma influye el conflicto jurisdiccional con las comunidades campesinas en el

acceso a la justicia de la mujer campesina maltratada en la comunidad campesina de Alto

Escantapi del distrito de Chupa durante el año 2022?.

1.1.2. Problemas específicos

- ¿Cómo se manifiesta el conflicto jurisdiccional con las comunidades campesinas frente a

las mujeres campesinas maltratadas en la comunidad campesina de Alto Escantapi del

distrito de Chupa durante el año 2022?

- ¿Cómo se manifiesta el acceso a la justicia de la mujer campesina maltratada en la

comunidad campesina de Alto Escantapi del distrito de Chupa durante el año 2022?

1.2. ANTECEDENTES

1.2.1. Antecedentes internacionales

En el estudio que ha sido realizado por Chavarro & Hernandez, 2020, el cual tiene como

título “Violencia de género en contra de las mujeres rurales 2020”. Donde los autores han

llegado a las siguientes conclusiones: Se ha determinado que la violencia de género contra
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las mujeres rurales se ha reconocido como una violación a los derechos humanos asi coom

un problema de salud pública donde la Alianza del Pacífico a considerado mediante

diferentes instrumentos legales y de política que seran destinados a la forma de prevenir y

erradicar dicha violencia. Así mismo todas estas disposiciones se han dado con el afán de

poder proteger a las mujeres, así mismo existe cierto criterio para poder conocer y tomar en

cuenta cada unas de las condiciones especiales de vida de las mujeres campesinas

quienes hacen su vida en las zonas rurales. Por lo tanto cada uno de los cuatro Estados

miembros de la región, sólo los países de Colombia y de Perú han implementado

disposiciones para las mujeres rurales o también llamadas mujeres campesinas.

- Por otro lado se tiene la investigación realizada por Jorge Iván Rincón Alarcón, 2019, el

cual tiene como título “Mujer Rural en Colombia: los casos de los municipios de Marinilla y

San Carlos”, El autor al concluir la presente investigación ha podido llegar a las siguientes

conclusiones: En las dos ciudades donde se realizó el presente estudio se ha logrado

conocer que las mujeres del sector rural no tiene igualdad en el acceso a la tierra, así como

el reconocimiento del tamaño de la propiedad de las mujeres. Así mismo se ha demostrado

que las normas son ineficaces para poder generar cambios en la exclusión social de las

mujeres rurales para el acceso y propiedad de la tierra, lo que no viene contribuyendo a la

capacidad y nivel de desarrollo humano de la persona.

- Por otro lado se tiene la investigación realizada por Suárez Higuera & Eliana Lorena,

(2017), el cual lleva por título: “El empoderamiento de la mujer campesina como

contribución al logro de la seguridad alimentaria y nutricional: caso Bogotá Rural y

Cundinamarca”, al concluir la presente investigación los autores llegaron a las siguientes

conclusiones: Cada uno de los resultados obtenidos han demostrado que los hogares que

perciben la inseguridad en relación al maltrato en contra de la mujer ha generado abusos

desmedidos en contra de la mujer por parte de sus propias parejas, pero se hace alusión a

la autonomía económica de las mujeres rurales lo cual no es suficiente para lograr un

verdadero empoderamiento de la mujer campesina. En la investigación se observa también

que es necesario crear un espacio para la participación de hombres y mujeres donde se den
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ámbitos de discusión sobre cada uno de los roles familiares tradicionales y lo que se debe

buscar es cambiar las relaciones desiguales, todo ello permitirá contribuir a la mejora de la

seguridad de la familia.

- También se tiene la investigación desarrollada por Andrea Nuila & Priscilla Claeys, 2016.

El cual tiene como titulo “Plan Internacional normativa infantiva”, donde los autores han

llegado a las siguientes conclusiones: Las campesinas y otras mujeres rurales no puede ser

sujetos de discriminación y violencia, asi mimos se deben de determinar libremente su

condición política, por lo tanto deben de buscar participar y beneficiarse libremente del

desarrollo económico, social y cultural del pais. Así mismo se ha reconocido los derechos

de las mujeres agricultoras y otras mujeres rurales en relación a la toma de decisiones,

sobre su desarrollo dentro del contexto familiar y social. Asi mismo estos derechos estan ya

reconocidos a nivel internacional como la Convención sobre la eliminación de todas las

formas de discriminación contra la mujer (CEDAW), entre otros marcos normativos. En las

zonas rurales, lo que se busca es la preservación de la mujer campesina en relación a sus

derechos.

1.2.2. Antecedentes nacionales

- Dentro de la investigacion realizada por Susana Zapata, 2019, el cual lleva por titulo

“Violencia hacia las mujeres en el ámbito rural Análisis interseccional de los casos atendidos

en los CEM”, en donde la investigadora ha llegado a las siguientes conclusiones: Todas las

formas de violencia practicadas en contra de la mujer deviene de una manifestación de la

discriminación de género, en el sector rural se da a traves de diferentes formas formas y

medios, desde la pareja íntima donde se manifiesta mediante el abuso físico, el abuso

sexual, la trata de personas o la violencia doméstica, es por ello que el provincia con más

mujeres en razon de su poblacion es Cajamarca con 490 467, seguida de Puno con 318

976, Cusco con 280 399, Huánuco con 252 990 y Junina con 218 212. Así mismo

denominamos mujer campesina, a aquella dama que habita en el sector rural y por ende se

dedica a la agricultura y ganadería, así mismo se estima que cerca de 3 millones de

mujeres viven en zonas rurales del Perú.
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- Por otro lado se tiene la investigación de Mercedes Crisostomo, 2019, el cual tiene como

titulo “La violencia contra las mujeres ya no es un asunto de la vida privada de las

personas”. Dentro de esta investigación se tiene las siguientes conclusiones: El Estado

peruano ha desarrollado diferentes instituciones asi como ha dado diferentes normas para

prevenir, atender y sancionar la violencia contra las mujeres, pero a pesar de que se tiene

todo ello la violencia de genero a aumentado, y a la fecha se ha constituido en un problema

de indoles social. Dentro de la policía nacional así como la fiscalía se tienen datos

alarmantes ya que la proporción de denuncias es alta y aumenta cada año. En el estudio se

ha encontrado que durante el año 2017 se ha logrado encontrar al 10% de las mujeres de

entre 15 a 49 años han sido víctimas de violencia física esto sea por parte de su pareja o de

su expareja durante los 12 meses pasados. Dentro de otro problema encontrado en la

investigación se tiene que las políticas nacionales para combatir la violencia antes

mencionada se implementan en gran medida en las zonas urbanas pero mas no en las

zonas rurales por cuando estas políticas en las zonas rurales no está claro.

- También se tiene la investigación de Rosa Alicia Noa Alfaro, 2018. El cual lleva por título

“Participación comunitaria de mujeres en una comunidad rural de Ayacucho”. Dentro de esta

investigación se tiene las siguientes conclusiones: Las personas que han participado en el

presente estudio son mujeres del sector rural todas ellas agricultoras que viven en la

comunidad Sachamarka de la misma comunidad, dentro de los hallazgos se tiene que es

necesario construir el sentido de la participación desde las propias prácticas y percepciones

de las mujeres; generando mecanismos de exclusión y marginación de las mujeres en los

espacios públicos de la sociedad, bajo diferentes aspectos y el surgimiento de nuevas

instituciones que permitan promover la participación y superen barreras de denunciar tales

hechos en especial en el sector rural, ya que se tiene en este sector a la pobreza extrema,

con un 16,0% y del 19% en las zonas rurales donde existe pobreza, en este lado del país se

tiene poca oportunidad de participación política de las mujeres ya que son limitadas por el

sistema machista en la zona del campo.
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1.2.3. Antecedentes locales

- Dentro de la investigación realizada por Ramón Pajuelo Teves, durante el año 2019, el

cual tiene el título de: “Trayectorias Comunales Cambios y continuidades en comunidades

campesinas e indígenas del Sur Andino”. Dentro del estudio se tiene las siguientes

conclusiones: Se ha logrado demostrar la importancia de las dimensiones institucionales las

cuales rigen en la existencia cotidiana de las comunidades, bajo el contexto de la

convivencia de la comunidad indígena que son esenciales para las comunidades de

propiedad indígena. Dentro de este aspecto resalta la necesidad de clarificar el marco legal

y normativo frente a la presencia legal de las comunidades y el maltrato que se realiza en

contra de la mujer campesina, bajo el contexto de un sistema de gestión para el

reconocimiento estatal.

- En el estudio realizado por Villanueva, V. durante el año (2015), donde su estudio estuvo

reflejado a determinar los “Factores Socio Culturales Y Económicos Que Condicionan La

Violencia Contra La Mujer En El Centro De Salud Del Distrito Caracoto - Puno 2015”,

estudio que fue realizado en la Universidad Nacional de San Agustín, donde la autora ha

llegado a las siguientes conclusiones: Se ha logrado determinar que la mayor incidencia de

violencia contra la mujer campesina se da dentro de su seno familiar así lo ha demostrado

el 44.2%, por cuanto la mayor prevalencia de la violencia en contra de la mujer se da en

función al aspecto sociocultural de la región Puno. Por otro lado los resultados han

demostrado que la violencia contra la mujer trae como consecuencia en la mujer campesina

graves afectaciones que van a causar daño en el autoestima, generan miedo, estrés,

ansiedad, depresión, incomunicación y aislamiento, por otro lado lado se ha podido

observar que las mujeres agredidas tienen grado de instrucción primaria con 47.4% seguido

de, 38.9% que tienen un grado de instrucción de secundaria completa, mientras que el

10.5% son mujeres analfabetas, es por ello que la falta de instrucción en la mujer

campesina tiene como consecuencia dependencia de su pareja quien a su vez esta mujer

va a aprobar el maltrato propinado por parte de su pareja ya que no podrá subsistir de forma

independiente.
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1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN:

1.3.1. Objetivo general

- Identificar la forma como influye el conflicto jurisdiccional con las comunidades campesinas

en el acceso a la justicia de la mujer campesina maltratada en la comunidad campesina de

Alto Escantapi del distrito de Chupa durante el año 2022.

1.3.2. Objetivos específicos

- Determinar cómo se manifiesta el conflicto jurisdiccional con las comunidades campesinas

frente a las mujeres campesinas maltratadas en la comunidad campesina de Alto Escantapi

del distrito de Chupa durante el año 2022.

- Determinar cómo se manifiesta el acceso a la justicia de la mujer campesina maltratada en

la comunidad campesina de Alto Escantapi del distrito de Chupa durante el año 2022.
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CAPÍTULO II

MARCO TEÓRICO, CONCEPTUAL E HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN

2.1. MARCO TEÓRICO

2.1.1. Las comunidades campesinas

Según Hans Bran (1987), quien en su libro: Justicia Popular: Nativos y Campesinos,

expresa que: “Las comunidades campesinas son formas de organización que han

desarrollado las personas que habitan el sector rural bajo una administración interna de

justicia que la rige la propia ley de comunidades campesinas donde existen normas

tradicionales no escritas y normas que emanan de acuerdos establecidos en las asambleas

comúnmente transcritas en los Libros de Actas”. (pág. 131).

2.1.2. Las comunidades campesinas y la violencia contra la mujer campesina

Debemos entender que las comunidades campesinas se han organizado a través de sus

autoridades comunales quienes muchas veces aplican el derecho andino, bajo un contexto

de normas de carácter específico, bajo un código interno, y la violencia contra la mujer

campesina se viene dando con mayor intensidad el cual ha generado diferentes conflictos al

interior de la comunidad, tomando en cuenta los antecedentes de los involucrados y los

efectos concretos de las decisiones.

2.1.3. Los derechos fundamentales de la mujer campesina

Debemos entender que los derechos de la mujer campesina son los mismo derechos que le

asisten a la mujer del ciudad, entre otros aspectos que deben ser analizados desde el punto

de vista pluricultural; no debemos de olvidar que los derechos fundamentales de la mujer

campesina deviene de las comunidades campesinas quienes hoy en dia vienen
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representando el control social el cual lo ejerce a través de las garantías que otorgan los

derechos fundamentales, es por ello que el aseguramiento de su ejercicio va a permitir

accionar sobre el derecho de otros.

Haciendo referencia lo manifestado por Álvarez (2013), señala que, “durante la historia se

han utilizado diversas expresiones para referirse a los derechos fundamentales como por

ejemplo: Derechos Fundamentales de la Persona Humana, Derechos Humanos, Derechos

Innatos, Derechos Individuales, Garantías Individuales, etc., considerando el más idóneo,

Derechos Fundamentales” (pág. 90).

2.1.4. Características de los derechos fundamentales de la persona

Dentro de las características podemos citar a las siguientes:

a. Son congénitos, innatos o personales

Ya que los derechos radican en cada persona humana en otras palabras son congénitos

porque se nace con ellos.

b. Son universales e iguales

Porque los derechos fundamentales de la persona trascienden las fronteras de los pueblos

ya que la dignidad humana no se circunscribe a un marco territorial ni mucho menos a un

determinado grupo étnico o racial.

c. Son inalienables, imprescriptibles e irrenunciables

Es decir los derechos tienen el carácter de no poder ser negociado ni mucho menos ser

cedidos; y no desaparecen por acción del tiempo y lo acompaña hasta la muerte a la

persona.

2.1.5. Los derechos fundamentales de la persona bajo el punto de vista pluricultural

Como se ha manifestado líneas arriba la persona por su propia condición tiene derechos

que les son inherentes bajo un contexto también de deberes que tienen como un fin

fundamental el cual es el respeto a la dignidad de la persona. Dentro del contexto de la

doctrina se ha podido concebir como derechos fundamentales, a los que están reconocidos

en cada uno de los tratados internacionales que han sido ratificados por el estado peruano,

todo ello con la finalidad de poder proteger a la persona sobre situaciones arbitrarias que
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puedan ser cometidos por el Estado a través de su gobierno de turno.

Debemos también poner en consideración que los derechos fundamentales, ha venido

colisionando con prácticas culturales, tales como el hecho de someter a las personas a

situaciones de vejámenes de sus derechos como el azotar a una persona, privarla de su

libertad, cada uno de estos aspectos vienen a desafiar al contexto de una sociedad

moderna. Por otro lado debemos de observar que con el pasar de los años, las posturas

señaladas se han polarizado de tal manera que algunos se inclinan e indican que la

concepción sobre los derechos fundamentales ya no es universal, ya que ante ellos se

viene interponiéndose diferentes patrones culturales.

2.1.6. El derecho consuetudinario y el factor de congruencia

Debemos de tener en cuenta que el derecho consuetudinario hace referencia a un conjunto

de normas jurídicas producidas por un determinado grupo o comunidad que va permitir la

regulación de sus conductas e intereses bajo el contexto de la práctica de una costumbre

jurídica que también es conocida como derecho de costumbres, la cual está íntimamente

ligada a los pueblos indígenas, bajo actores donde practicas criterios de tradición que

vincula a cada uno de sus miembros, donde también se conjuga sistemas punitivos o de

castigo, prácticas espirituales y económicas, entre otros aspectos.

También destaca que su legítima aplicación de su marco normativo adquiere una relación

con el sistema jurídico oficial el cual proviene de un estado de derecho, cabe resaltar que en

este aspecto el derecho positivo no ha podido llegar.

Ante este vacío normativo se tiene al derecho consuetudinario el cual obedece a un

mecanismo alternativo que sirve para dar solución a los conflictos que se suscitan al interior

de una comunidad campesina o indígena, el cual tiene instaurado el criterio de que lo

resuelto es inapelable ante otras organizaciones de características iguales.

Así mismo debemos de poner en consideración que el derecho de las costumbres es un

derecho propio de los pueblos originarios, donde se tiene asociado a su propia cultura,

costumbres y cosmovisión, así lo ha reconocido el convenio 169 de la Organización

Internacional del Trabajo donde establece de forma clara en su artículo 8 inciso 2 que:
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“dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e instituciones

propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales

definidos por el sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos internacionalmente

reconocidos” (Aranda Escalante & Wiener Ramos , 2010, pág. 12)

2.1.7. Límites a las facultades jurisdiccionales para prevenir la vulneración de los

Derechos Fundamentales

Para abordar el siguiente apartado necesitamos señalar de manera precisa, que por

facultad jurisdiccional debemos comprender el poder deber de administrar justicia, siendo

“la jurisdicción uno de los pilares en los que se asienta el derecho procesal; puesto que, la

jurisdicción es una forma política de organizar el Estado, encargando la misión de

administrar justicia a los jueces” (Chipana Loayza, 2014, pág. 26), siendo lo expresado

conforme al artículo 138° de la Constitución que textualmente señala: “la potestad de

administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por el Poder Judicial a través de sus

órganos jerárquicos con arreglo a la Constitución y a las leyes”; sin embargo, dicha función

no es única y exclusiva de una determinada jurisdicción; puesto que, de la lectura al artículo

149° podemos advertir que, las autoridades de las comunidades campesinas, nativas y

rondas campesinas, pueden ejercer funciones jurisdiccionales, lo cual significa que

comparte elementos propios de la jurisdicción ejercida por los jueces para resolver

conflictos y ejecutar sus decisiones.

2.1.8. Violencia familiar

Son todas las actividades que realiza un integrante de la familia llamado sujeto activo en

contra de su mismo entorno familiar donde va a generar un daño físico, emocional a sus

integrantes, los cuales tendrán serias repercusiones en su vida futura.

2.1.9. Violencia de género.

Este tipo de violencia es la denominada amenaza constante en contra de las mujeres

peruanas los cuales pueden darse a traves de la violencia de pareja, acoso callejero, acoso

sexual en el contexto social, el acoso sexual en el ámbito laboral, acoso político, entre otras

manifestaciones de acoso, por lo tanto las mujeres y las niñas tienen más probabilidades de
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sufrir violencia de género por parte de su agresor que generalmente es un varon.

2.1.10. Violencia contra la mujer campesina.

Este tipo de maltrato se da en contra de la mujer que vive en el campo vale decir en el

sector rural, esto se da bajo la práctica de la violencia física el cual va a provocar daño físico

y dolor en la víctima, sin duda es más visible y fácil de observar en razón al daño causado,

este tipo de violencia muchas veces terminan en feminicidios es decir con la muerte de la

mujer. También debemos de poner de manifiesto que en muchos casos culpan a las

mujeres de esta violencia, alegando que usan ropa provocativa, van a fiestas o defienden a

los hombres en la calle.

La otra forma de violencia que se puede dar a la mujer campesina es la psicológica, y es la

forma más abusiva de impartir violencia ya que el sujeto activo va a propinar actos de

humillación, amenaza, manipulación que genera la destrucción de la autoestima de la mujer.

Los factores que determinan de violencia en contra de la mujer del campo se dan por que el

agresor que creció en un hogar abusivo, es víctima y cree que la violencia soluciona los

problemas, asi mismo se tiene otro factor el cual es el entorno social que va a empoderar a

los varones a dominar a la mujer llamada el sexo debil; el otro factor que se da en la

violencia en contra de la mujer del campo es el alcoholismo, desempleo, diferencias de

edad, celos enfermizos, etc.

2.1.11. Datos estadísticos de la violencia contra la mujer campesina.

- Según el trabajo de encuesta realizada por el ENDES el Perú durante el año 2020, el

64,1% de las mujeres rurales ha experimentado algún tipo de violencia doméstica en algún

momento de su vida, esto ya sea por parte del esposo o la pareja con la que convive.

- Los casos de violencia física y que tuvieron mayor incidencia fueron en un 59,6% en el

área rural y del 48,0% en el área urbana.

- Mientras que la violencia física y/o sexual que ha sido practicada por el esposo en los

últimos 12 meses fue mayor en el área rural con un 10,7% que en el área urbana que

alcanzó un 10,6%.

- Cabe resaltar que la violencia sexual se han dado en un 3,2% en el sector rural mientras
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que en un 2,2% se dieron en el sector urbano.

- Así mismo las contusiones y dolores se dieron con mayor frecuencia en el sector rural en

un 68,3% esto como consecuencia de la violencia física que se ha dado en contra de la

mujer campesina, mientras que en un 62,3% se dieron en zonas urbanas.

2.1.12. Tipos de violencia familiar

● El maltrato físico

Este tipo de maltrato se caracteriza por que el sujeto activo propina la agresión de forma

física en contra de su víctima y las secuelas son notorias en este tipo de maltrato el agresor

tiene la intención de inferir un daño, pero lo característico de este tipo de maltrato familiar es

que el agresor guarda relación con la víctima de índole familiar.

● El Maltrato psicológico

Este tipo de maltrato se caracteriza porque el sujeto agresor propinó un maltrato psicológico

o genera una violencia psicológica causándole daño a la víctima desde el punto de vista de

su psique, alterando el ejercicio de su libertad y más aún alterando su equilibrio psicológico.

● La amenaza y la Intimidación

Este tipo de violencia consiste en la generación de temor a la mujer por parte de su pareja,

los cuales pueden manifestarse desde miradas, gestos o acciones como el hecho de

destrozar objetos personales, tirar la puerta, entre otras acciones.

● Las humillaciones en contra de la mujer

Este tipo de malytrato se da por medio de la denigracion de la mujer en funcion de su

cultura, su dignidad, su sexo, su origen étnico, entre otros aspectos, estas humillaciones

muchas veces se dan en publico el cual tiene como objetivo perjudicar la dignidad de la

mujer campesina.

● El control de la vida de la otra persona

Mediante este tipo de agresión se da cuando el sujeto agresor manifiesta en contra de la

mujer, actos de celos de forma constante, hay posesión y control de la vida de la víctima,

como por ejemplo, a quién puede ver, con quién puede hablar, qué puede leer, a dónde va

entre otras acciones.
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● El Aislamiento

El sujeto activo procede a aislar a la mujer de su entorno social, no permite convivir con sus

familiares y amigos, generando un sentimiento de indefensión, control sobre ella por lo tanto

el aislamiento logra la limitación de las salidas y movimientos de la mujer.

● El abuso verbal

Se da mediante gritos que propina el varón hacia la mujer, manifestando frases denigrantes

a su dignidad como persona, este tipo de maltrato muchas veces se da en público donde a

la mujer se le hace sentir menos desde todo punto de vista.

2.1.13. El maltrato sin lesión en contra de la mujer campesina

La Ley N° 30364 de Protección Frente a la Violencia Familiar, ha venido considerando como

forma de violencia familiar, a todo tipo de maltrato sin lesión; aunque su reglamento no ha

especificado sus alcances. Pero cabe resaltar que este maltrato según la norma se

configura cuando se da el acto de desamparo de forma injustificada, hacia uno o varios

miembros de la familia con los que se tienen obligaciones las cuales van derivan de las

disposiciones legales y que ponen en peligro la salud y el bienestar de las víctimas.

2.1.14. La lucha comunal para combatir la violencia contra la mujer campesina

Las comunidades campesinas en razón a la labor de poder evitar y combatir la violencia

familiar, en especial el maltrato que recibe la mujer, ha generado diferentes mecanismos

que busca recomponer cada uno de los valores que en razón del derecho de costumbres se

ha identificado en cada una de las comunidades campesina en pos de poder reconocer el

sitial que le corresponde a la mujer campesina dentro de su entorno social evitando así que

se cometan excesos en contra de su dignidad.

2.1.15. Marco normativo de las comunidades campesinas

El marco normativo por la cual basa su funcionamiento las comunidades campesinas son

las siguientes:

- La Ley General de Comunidades Campesinas Nro. 24656, donde el Estado pretende

garantizar el desarrollo integral de las Comunidades Campesinas donde se tiene una mayor

participación de los comuneros.
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- El convenio Nro. 169 de la OIT.

- La Constitución Política del Perú, mediante el Artículo 149.

- La Ley de Rondas Campesinas, Ley Nro. 27908

- El Reglamento de la Ley de Rondas Campesinas Decreto Supremo Nro. 025-2003-JUS

- La Directiva Nro. 003-2004-SUNARP, el cual otorga los criterios para la inscripción de

rondas campesinas y rondas comunales.

- La Ley Orgánica de Municipalidades en razón a la seguridad ciudadana cuando se trata de

municipios rurales.

2.2. MARCO CONCEPTUAL DE LA INVESTIGACIÓN

● Acceso a la justicia

Es el derecho que tiene toda persona de poder acceder a la justicia ordinaria mediante los

órganos jurisdiccionales para que se resuelva una situación jurídica, conflicto de intereses o

en su defecto una incertidumbre jurídica.

● Comunidades campesinas

Es una organización de interés público con existencia legal, bajo personería jurídica,

formada por familias que habitan y controlan un determinado territorio, los cuales están

unidos por lazos ancestrales, sociales, económicos y culturales. (Alejandro Diez, 2013).

● Cultura

Es el conocimiento, creencia, arte, moral, leyes, costumbres y todas las demás capacidades

que las personas han aprendido a través del tiempo y que son transmitidos de generación

en generación. (Edward Burnett Tylor 1832-1917).

● Derecho

Viene hacer todo un sistema de carácter normativo e institucional que regula la conducta

exterior de las personas, inspirado en los supuestos de justicia y seguridad jurídica. (Kelsen,

2009).

● Discriminacion de genero

Es el trato desigual que se da entre las personas, donde se hace diferencia entre varones y

mujeres. (Badilla, 1952).
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● Economía social

Son aspiraciones bajo el interés económico de carácter social.

● Libertad

Es el derecho que tiene toda persona para poder actuar o no actuar, de hacer esto o

aquello, realizando así una acción consciente sobre uno mismo. ( Thiebaut, 1999).

● Mujer Campesina

Es la mujer que habita en el sector rural que tienen una relación directa y especial con la

tierra y la naturaleza. ( BC Cristiani · 1994).

● Normas morales

Es la norma que forma parte de la educación de la persona bajo un criterio de impartir

amabilidad con los demás.

● Violencia

El uso intencional de la fuerza contra uno mismo, un individuo, grupo o comunidad. (M

Carmona Suárez · 1999).

2.3. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN

2.3.1. Hipótesis general

- A consecuencia de la influencia del conflicto jurisdiccional con las comunidades

campesinas es probable que la mujer campesina no tenga acceso a la justicia la mujer

campesina maltratada en la comunidad campesina de Alto Escantapi del distrito de Chupa

durante el año 2022.

2.3.2. Hipótesis específicas

- El conflicto jurisdiccional con las comunidades campesinas es probable que tenga una

manifestación negativa en contra de la mujer campesina maltratada en la comunidad

campesina de Alto Escantapi del distrito de Chupa durante el año 2022.

- La mujer campesina maltratada de la comunidad campesina de Alto Escantapi del distrito

de Chupa durante el año 2022, no tiene acceso a la justicia.
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CAPÍTULO III

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

3.1. ZONA DE ESTUDIO

La presente investigación se realizó en la Comunidad Campesina de Alto Escantapi

jurisdicción del distrito de Chupa, Provincia de Azángaro, Departamento de Puno, tomando

en consideración el conflicto jurisdiccional con las comunidades campesinas y el acceso a la

justicia de la mujer campesina maltratada.

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA

3.2.1. Población

Para la parte cualitativa fueron las normas y la doctrina sobre derecho consuetudinario, así

como maltrato a la mujer campesina para establecer su participación en el maltrato en

contra de la mujer.

Y para la parte cuantitativa fueron entrevistados las autoridades de la comunidad campesina

de Alto Escantapi del distrito de Azángaro, así como las mujeres campesinas de la

comunidad que fueron maltratadas por sus parejas.

3.2.2. Muestra

La muestra para la parte cuantitativa obedece a la totalidad de autoridades de la comunidad

campesina de Alto Escantapi del distrito de Azángaro y las mujeres de la comunidad que

han sufrido maltrato por parte de sus parejas, por lo tanto el muestreo obedece al método

no probabilístico por conveniencia del investigador, el cual estuvo conformado por:

- 05 Autoridades de la Comunidad Campesina. de Alto Escantapi

- 40 mujeres campesinas de la comunidad de Alto Ecantapi.
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3.3. ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN.

El enfoque que se utilizó para el presente trabajo de investigación es cuantitativo porque

supone la obtención de datos apoyados en escalas numéricas, en base a la entrevista que

se realizó a las autoridades de la Comunidad Campesina de Alto Escantapi, así como a las

mujeres que fueron víctimas de violencia por parte de su pareja.

También se realizó la investigación bajo el enfoque cualitativo porque trata de identificar,

básicamente la naturaleza profunda de la realidad sobre el conflicto jurisdiccional con las

comunidades campesinas y el acceso a la justicia de la mujer campesina maltratada en la

comunidad campesina de alto escantapi dentro del ordenamiento jurídico Peruano y el

análisis literal de las normas, que permitirá enfocar desde este punto de vista jurídico y

técnico, para determinar la relación entre las variables del problema.

Por lo tanto la presente investigación se ha realizado bajo un enfoque MIXTO.

3.4. TIPO DE INVESTIGACIÓN

El presente trabajo de investigación es de tipo básico, según el criterio y naturaleza del

problema es DESCRIPTIVO JURÍDICO - NO EXPERIMENTAL.

3.5. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN

En el presente trabajo de investigación, se utilizó el modelo del diseño exploratorio, que

busca teorías, leyes, hipótesis que orientan a la construcción del marco teórico, la

formulación del problema y las hipótesis; el cual también propone ideas, esquemas para la

recolección de datos y la realización de los análisis respectivos. Así mismo se indago,

acerca de las características o propiedades de los hechos materia de la investigación; que

nos ha permitido realizar diagnósticos preliminares, para la sintetización de la información

recabada.

También se utilizó el diseño descriptivo, que orientó el conocimiento concreto referido a una

realidad tal como se presenta: es decir, esclarece sus propiedades o características

manifiestas en un tiempo dado e indaga acerca de las relaciones contingentes que vinculan

a los factores de esa realidad en su proceso de cambio.
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3.6. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS

3.6.1. Técnicas

Las técnicas de investigación que fueron utilizados son los siguientes:

a. Técnica del análisis bibliográfico y de norma

Permitió generar cierto análisis sobre la información doctrinal así como del marco normativo

existente para la investigación los cuales fueron utilizados en la consolidación de los

resultados.

b. Técnica del parafraseo

Es la técnica que se utilizó a fin de poder desglosar con mayor sentido cada uno de los

conceptos establecidos en el trabajo de investigación.

c. Técnica de interpretación jurídica

Es la técnica que se utilizó en el marco analítico de la norma a fin de poder darle el sentido

necesario al derecho positivo.

3.6.2. Instrumento

Los instrumentos que se utilizaron fueron:

a. Fichas bibliográficas

Esta ficha ha permitido registrar la información relevante del texto que se analiza así como

el marco normativo.

b. Ficha de análisis normativo

Esta ficha nos permitió soportar la información que se pueda extraer de los diferentes textos

jurídicos y la norma respectiva.

c. Ficha de análisis de jurisprudencia

Mediante esta ficha se ha podido consolidar la información relevante sobre la jurisprudencia

relevante que existe para el tema que se ha investigado.

d. Cuestionario

Este instrumento permitió obtener una opinión de las autoridades de la comunidad

campesina que han resuelto problemas de violencia familiar y de las mujeres que fueron

víctimas de violencia al interior de su hogar.
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3.7. Análisis de los datos obtenidos

El análisis de los datos obtenidos se han realizado a través de la distribución numérica

porcentual de los datos en cuadros y gráficos estadísticos de la información obtenida; para

la sistematización de datos se ha utilizado Ms. Excel en su versión 2016.
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CAPÍTULO IV

EXPOSICIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS

4.1. RESULTADOS Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS

Variable: Conflicto jurisdiccional

Tabla 01: Reconocimiento de la potestad jurisdiccional a las comunidades campesinas.

El reconocimiento de la potestad jurisdiccional a las

comunidades campesinas establecido en el artículo

149 de la Constitución Política del Perú, permite a

éstas resolver los conflictos que surjan en su

entorno, por lo cual no tendrán la obligación de

comunicar dicha decisión a la justicia ordinaria

Cantidad (f) (%)

De acuerdo 38 84.4%

En desacuerdo 07 15.6%

No opina 00 00%

Total 45 100%

Fuente: Cuestionario diseñado por la tesista.
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Figura 01: Reconocimiento de la potestad jurisdiccional a las comunidades campesinas

En la tabla 01 se muestran los resultados obtenidos sobre el reconocimiento de la potestad

jurisdiccional a las comunidades campesinas establecido en el artículo 149 de la

Constitución Política del Perú, el cual permite a éstas resolver los conflictos que surjan en

su entorno, por lo cual no tendrán la obligación de comunicar dicha decisión a la justicia

ordinaria, donde el 84.4% de personas sometidas al estudio entre autoridades de la

comunidad y mujeres maltratadas están de acuerdo con el criterio propuesto, mientras que

el 15.6% están en desacuerdo ante la pregunta planteada.
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Tabla 02: El estado peruano en el desarrollo de la legislación que permite coordinar entre la

Comunidad Campesina y el Ministerio Público.

El Estado peruano desarrolla adecuadamente la

legislación que permite la coordinación entre la

Comunidad campesina y el Ministerio Público para la

administración de justicia respecto de casos que no

pueda resolver el primer nivel jurisdiccional. Cantidad (f) (%)

De acuerdo 05 11.1%

En desacuerdo 40 88.9%

No opina 00 00%

Total 45 100%

Fuente: Cuestionario diseñado por la tesista.

Figura 02: El estado peruano en el desarrollo de la legislación que permite coordinar entre

la Comunidad Campesina y el Ministerio Público

En la tabla 02 se tiene los resultados sobre el Estado peruano en función a que si desarrolla

adecuadamente la legislación el cual permite la coordinación entre la Comunidad
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campesina y el Ministerio Público para la administración de justicia respecto de casos que

no pueda resolver el primer nivel jurisdiccional, donde el 88.9% de personas sometidas al

estudio han referido estar en desacuerdo ya que el estado no ha logrado generar un marco

normativo que permita generar una relación más estrecha entre ambas instituciones, así

mismo se tiene al 11.1% de personas quienes manifestaron estar de acuerdo con las

medidas que se tiene.

Tabla 03. Solución de la violencia en contra de la mujer en las Comunidades Campesinas.

La solución al conflicto jurisdiccional que se

presenta entre la administración de justicia por parte

de la comunidad campesina y la ordinaria, estaría en

manos de un organismo de control que sirva de

intermediario entre la cosmovisión de los derechos y

costumbres comunales y la percepción de los

derechos fundamentales.

Cantidad (f) (%)

De acuerdo 42 93.3%

En desacuerdo 03 6.7%

No opina 00 00%

Total 45 100%

Fuente: Cuestionario diseñado por la tesista.
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Figura 03: Solución de la violencia en contra de la mujer en las Comunidades Campesinas
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Dentro de la tabla 03 se tiene los resultados sobre la solución al conflicto jurisdiccional que

se presenta entre la administración de justicia por parte de la comunidad campesina y la

ordinaria, estaría en manos de un organismo de control que sirva de intermediario entre la

cosmovisión de los derechos y costumbres comunales y la percepción de los derechos

fundamentales, donde el 93.3% han demostrado estar de acuerdo con el criterio evaluado,

mientras que el 6.7% están en desacuerdo.

Variable. Acceso a la justicia de la mujer campesina maltratada.

Tabla 04: Sobre la solución al conflicto jurisdiccional.

La solución al conflicto jurisdiccional que se

presenta entre la administración de justicia por parte

de la comunidad campesina y la ordinaria, estaría en

manos de la comunidad campesina en función al

derecho consuetudinario al no hacer nada la justicia

ordinaria.

Cantidad (f) (%)

De acuerdo 42 93.3%

En desacuerdo 03 6.7%

No opina 00 00%

Total 45 100%

Fuente: Cuestionario diseñado por la tesista.
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Figura 04: Sobre la Solución al conflicto jurisdiccional

Dentro de la tabla 04 se muestran los resultados sobre la solución al conflicto jurisdiccional

que se presenta entre la administración de justicia por parte de la comunidad campesina y

la ordinaria, estaría en manos de la comunidad campesina en función al derecho

consuetudinario al no hacer nada la justicia ordinaria, donde se ha logrado determinar que

el 93.3% de personas sometidas al estudio están de acuerdo con el criterios adoptado,

mientras que el 6.7% están en desacuerdo con el criterio considerado.
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Tabla 05: Vulneración de los derechos de la personas frente a la justicia de la Comunidad

Campesina.

Cree usted que se vulneran derechos de las personas

cuando la comunidad campesina imparte justicia en

pos de defender los derechos de la mujer maltratada

supliendo la justicia ordinaria Cantidad (f) (%)

De acuerdo 01 2.2%

En desacuerdo 44 97.8%

No opina 00 00%

Total 45 100%

Fuente: Cuestionario diseñado por la tesista.

Figura 05: Vulneración de los derechos de la persona frente a la justicia de la Comunidad

Campesina
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Dentro de la tabla 05, se tiene los resultados sobre el hecho de que se vulneran derechos

de las personas cuando la comunidad campesina imparte justicia en pos de defender los

derechos de la mujer maltratada supliendo la justicia ordinaria, frente a esta interrogante el

97.8% han demostrado estar en desacuerdo frente al criterio propuesto, mientras que el

2.2% han demostrado estar en desacuerdo frente al tema referido.

Tabla 06: La violencia en contra de la mujer y su debida protección.

La mujer comunera violentada tiene garantizada su

protección por la justicia aplicada en la comunidad

campesina; pero, encuentra desatendida desde el

punto de vista psicológico, pudiendo lograr la

eliminación de este límite a través de una

coordinación efectiva con el Ministerio Público para

el acceso a todos los beneficios del sistema jurídico

ordinario

Cantidad (f) (%)

De acuerdo 42 93.3%

En desacuerdo 03 6.7%

No opina 00 00%

Total 45 100%

Fuente: Cuestionario diseñado por la tesista.
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Figura 06: La violencia en contra de la mujer y se debida protección

En la tabla 06, se tiene los resultados que han sido obtenidos sobre si la mujer comunera

violentada tiene garantizada su protección por la justicia aplicada en la comunidad

campesina; pero, encuentra desatendida desde el punto de vista psicológico, pudiendo

lograr la eliminación de este límite a través de una coordinación efectiva con el Ministerio

Público para el acceso a todos los beneficios del sistema jurídico ordinario, frente a esta

situación el 93.3% han demostrado estar de acuerdo con el criterio presentado, mientras

que el 6.7% han referido estar en desacuerdo con el criterio evaluado en el cuestionario.

4.2. Resultados de la investigación en función a las hipótesis planteadas

4.2.1. Resultados que se muestran frente a la hipótesis general

“A consecuencia de la influencia del conflicto jurisdiccional con las comunidades

campesinas es probable que la mujer campesina no tenga acceso a la justicia la

mujer campesina maltratada en la comunidad campesina de Alto Escantapi del

distrito de Chupa durante el año 2022”

Dentro de la investigación se ha podido apreciar que el reconocimiento frente al hecho de

administrar justicia por parte de las comunidades campesinas en tiempos actuales aún
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continúa siendo un conflicto, por cuanto no sólo queda establecer parámetros frente al

marco normativo de carácter constitucional, es decir lo que está descrito en el artículo 149

de la constitución actual, lo que hace falta es que el estado pueda desarrollar un esquema

normativo más idóneo para generar una debida comunicación entre la justicia que es

desarrollada por la comunidad campesina frente a las directrices que muestra y aplica la

justicia ordinaria.

Frente a esta situación en la investigación se la logrado determinar que a la fecha no se

tienen ningún tipo de problema al momento de coordinar con la policía nacional o el juzgado

de paz no letrado, frente a los actos violentos que se suscitan con la mujer campesina, por

cuanto muchas veces la comunidad campesina ejerce su debida justicia en base al derecho

consuetudinario el cual resulta más eficaz frente a la justicia ordinaria.

Pero el problema nace cuando la víctima quiere acudir de forma directa a la justicia

ordinaria donde encuentra situaciones que impiden una rápida acción en contra del agresor

ya que el primer problema que van a encontrar son los horarios de atención del juzgado de

paz no letrado, asimismo no se tiene equipos tecnológicos, existe la ausencia de Ministerio

Público el cual pueda iniciar las investigaciones y procurar en promover las garantías para

que el sujeto agresor no continúe agrediendo a la víctima.

Otro aspecto importante a tener en cuenta es la distancia geográfica con la justicia

ordinaria, así mismo el costo del acceso a la justicia ya que la justicia debe de ser

trasladado a sede de la provincia de Azángaro, otra dificultad que se tiene es el dominio del

idioma idioma quechua lo que impide tener una comunicación activa entre la víctima y la

autoridad, lo que va a conllevar a la ineficacia del acceso a la justicia bajo los parámetros

que establece el artículo 149 de la Constitución Política del Perú.

En consecuencia frente a esta situación donde existe un inadecuado mecanismo el cual

determine la forma de establecer una óptima coordinación entre las dos jurisdicciones, por

lo tanto, se puede considerar que si existe un conflicto entre ambas jurisdicciones cuales

son la justicia comunal y la ordinaria, lo que sin duda trae como resultados que la mujer

campesina no tenga acceso a la justicia efectiva cuando se le es maltratada por su pareja lo
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que da paso a la vulneración de sus derechos.

4.2.2. Resultado que se muestra frente a la hipótesis específica I

“El conflicto jurisdiccional con las comunidades campesinas es probable que tenga

una manifestación negativa en contra de la mujer campesina maltratada en la

comunidad campesina de Alto Escantapi del distrito de Chupa durante el año 2022”.

Dentro del estudio se ha llegado a establecer que el ejercicio de la potestad de la

comunidad campesina de Alto Escantapi, es mucho más eficaz que el de la justicia ordinaria

toda vez que los diferentes casos que fueron atendidos sobre violencia contra de la mujer

campesina a nivel de juzgado de paz no letrado, siempre han concluido en conciliación

donde el agresor de forma reiterada siempre vuelve a maltratar a su pareja, lo que conlleva

a una conciliación superficial, mientras que cuando la comunidad campesina impone justicia

lo hace de forma más efectiva sancionando al agresor muchas veces con la expulsión de la

comunidad.

Dentro de la convivencia en pareja se puede apreciar que en la Comunidad de alto

Escantapi se observa la práctica del machismo en diferentes grados, lo que significa un

problema para la aplicación de una justicia eficaz por parte de la justicia ordinaria y que

conlleva a que la mujer campesina no tenga una justicia efectiva, es por ello que la justicia

ordinaria sobre la violencia propinada no generan una justicia de forma eficaz, lo cual

constituye un límite del acceso a la justicia, generando una necesidad de forma rápida en

que se pueda implementar reglas de coordinación que permita desarrollar un control

específico sobre las acciones de justicia que genera la comunidad y la aplicación de una

justicia especial frente a la mujer campesina maltratada .

En consecuencia esta situación hace considerar que la mujer campesina de la comunidad

campesina de Alto Escantapi frente a situaciones de violencia según los resultados

obtenidos en la investigación se debe de generar mecanismos de coordinación para un

acceso a la justicia de la mujer campesina con mayor eficacia donde la mujer no se sienta

abandonada frente al maltrato a la cual fue víctima.
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4.2.3. Resultado que se muestra frente a la hipótesis específica II

“La mujer campesina maltratada de la comunidad campesina de Alto Escantapi del

distrito de Chupa durante el año 2022, no tiene acceso a la justicia”.

Frente a esta situación se debe de evaluar los siguientes criterios, el primer criterios

obedece al conflicto jurisdiccional que se evidencia, donde se permite que la mujer

campesina no tenga una justicia efectiva por parte de la justicia ordinaria, por cuanto urge

que se establezca un organismo de control que permita servir de intermediario entre la

cosmovisión de los derechos de la persona y las costumbres comunales, cuidando la

percepción de los derechos humanos; Así mismo la situación de la mujer campesina que es

víctima de la violencia doméstica ve que no tiene una justicia garantizada por parte del

estado, es por ello que acude con mayor frecuencia ante las autoridades de la comunidad

campesina de Alto Escantapi.

Frente a esta situación se debe de considerar una apreciación mucho más preocupante por

parte de los operadores jurídicos en el distrito judicial de Puno, así como las autoridades del

Distrito de Chupa, donde se ha establecido que si existe violencia contra la mujer

campesina en sus diferentes comunidades y que su tratamiento resulta ineficaz donde la

mujer víctima está abandonada sin tener acceso a una verdadera justicia ordinaria, donde

se sancione de forma ejemplar a los agresores, por otro lado urge de forma práctica el

control de la justicia comunal por parte de la justicia ordinaria, lo que conlleva al acceso de

una justicia mucho más eficaz donde exista el apoyo técnico, jurídico, médico y social a la

víctima, lo cual no se ve en la Comunidad de Alto Escantapi.

4.3. Resultados en relación a las variables que fueron planteadas en la investigación

4.3.1. Resultados en relación a las variables que fueron planteadas en la

investigación.

a. Variable independiente: Conflicto jurisdiccional con las comunidades campesinas.

Dentro del análisis desarrollado frente a esta variable se puede afirmar que el problema

descrito en la investigación se da como consecuencia que dentro de la comunidad

campesina se tiene un problema que se genera como resultado del conflicto jurisdiccional
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entre las comunidad campesina frente a la justicia ordinaria en temas relacionados al

maltrato de la mujer campesina. Lo que se busca con la construcción de esta variable es de

saber entender si existe la presencia del conflicto jurisdiccional entre la justicia comunal y la

ordinaria, lo que se ha determinado en función a una realidad es que en el distrito de

Chupa, es que no se tiene la presencia del Ministerio Público, así mismo se tiene la

ausencia de una Comisaría de la Policía Nacional del Perú, así mismo no se tiene la

presencia del C.E.M. lo que resulta algo muy preocupante, ya que para poder asentar

denuncias de este tipo como es de maltrato a la mujer estas tienen que trasladarse al

distrito de Arapa, generando un abandono hacia las víctimas, es por ello que las mujeres del

campo denuncian estos hechos ante las autoridades de la comunidad quienes imparten

justicia en mérito al derecho consuetudinario, asimismo si estas mujeres denuncian ante el

juez de paz no letrado, estos terminan el proceso en un acto de conciliación donde

simplemente se prestan a darse las disculpas del caso, donde el agresor días después

sigue maltratando a la mujer; en consecuencia, la variable en estudio se valida mediante la

siguiente afirmación: El conflicto jurisdiccional con las autoridades de la comunidad

campesinas de Alto Escantapi se pone de manifiesto en función de que existe ausencia de

coordinación entre las autoridades comunales y el Juzgado de Paz No Letrado, Ministerio

Público y la Policía Nacional.

b. Variable dependiente: Acceso a la justicia de la mujer campesina maltratada.

Frente a esta situación en el estudio desarrollado sobre la variable independiente se ha

podido determinar que como consecuencia del problema, se hace necesario verificar su

plena validez como una suerte de consecuencia al problema encontrado en la investigación,

por cuanto se lograra determinar si existe la debida afectación jurídica en razón al acceso a

la justicia por parte de la mujer campesina maltratada. Por cuanto, esta situación hace

presumir que ante la existencia del conflicto jurisdiccional entre la justicia comunal y la

ordinaria, esto trae como consecuencia un alto nivel de violencia en contra de la mujer

campesina donde también se observa un alto índice de la práctica del machismo. Es por

ello que la presencia de violencia contra la mujer en el distrito de Chupa, exactamente en la
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Comunidad Campesina de Alto Escantapi, es realmente alto, el cual trae como

consecuencia la intervención activa de sus autoridades comunales en el hecho de impartir

la debida justicia, pero urge de forma rápida a que se puedan dar mecanismos control y por

parte de la justicia ordinaria frente a esta situación.

En consecuencia la variable de estudio la podemos validar de la siguiente forma, la mujer

campesina maltratada no tiene un acceso a la justicia ordinaria de forma eficaz ya que

existe la ausencia de Juzgado de Paz Letrado y el Ministerio Público, lo que sin duda

genera una situación limitante al acceso de la justicia de la mujer violentada en el distrito de

Chupa, Comunidad Campesina del Alto Escantapi.

4.4. Discusión de resultados obtenidos en la investigación.

Dentro de la investigación se ha logrado determinar que la lucha comunal para combatir la

violencia contra la mujer campesina es cada vez más eficaz ya que desarrollan actividades

para la erradicación de la violencia familiar, desarrollando actividades en función al derecho

consuetudinario, generando mecanismos de impartir justicia en función a valores que van a

identificar a la mujer maltratada y a su agresor.

No cabe duda que existe un conflicto jurisdiccional entre la justicia comunal con la justicia

ordinaria, pero de forma correcta es que un fiscal debería de ocuparse en perseguir al

sujeto agresor, más no las autoridades de la comunidad campesina, situación que abre

espacio a que se deba de trabajar de forma urgente en generar mecanismos de control y

asistencia para que la justicia ordinaria tenga alcance en diferentes jurisdicciones a nivel

nacional y llegue hasta el último rincón del país. No cabe duda que esta situación que se ha

llegado a investigar es un problema latente que nace en las comunidades campesinas, y

que la violencia en contra de la mujer se dan en todas las esferas, el cual obedece a un

proceso de construcción social que se da mediante valores que cada cultura atribuye a sus

varones y mujeres. Cabe mencionar en relación a las comunidades campesinas que resulta

importante reconocer la forma en que se conciben dichas expectativas, así como la práctica

de sus valores como un factor elemental para la evaluación y solución de conflictos dentro

de su jurisdicción en base al comportamiento de sus integrantes, ya que la justicia que va a
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desarrollar busca establecer un control procurando la concretización de los elementos

consuetudinarios como parámetros que conciben a la mujer de una forma especial, muchas

veces sometida al capricho del marido.

Por otro lado el acceso a la Justicia es efectivizar cada uno de los derechos que le asisten a

la persona, como un requisito más básico dentro de la convivencia en sociedad por cuanto

esta situación obedece a una justicia social y es la que persiguen las sociedades modernas,

lo que presupone a que todas las personas tenemos derecho al acceso a una justicia

efectiva. En consecuencia el acceso a la justicia se consigue cuando el Estado va a

garantizar a través de sus diferentes instituciones el derecho a la resolución de conflictos

con relevancia jurídica que nacen entre las personas dentro del contexto social, así mismo

se debe comprender que el acceso a la justicia es una garantía indispensable para el

ejercicio de los derechos de los ciudadanos sean habitantes de una urbe o del sector rural,

no importante su raza, credo, situación económica y procedencia. Por lo tanto según los

resultados obtenidos en nuestra investigación estos guardan relación con el resultado

obtenido en la investigación de Chavarro & Hernandez, 2020, el cual tiene como título

“Violencia de género en contra de las mujeres rurales 2020”. Donde los autores han llegado

a las siguientes conclusiones: Se ha determinado que la violencia de género contra las

mujeres rurales se ha reconocido como una violación a los derechos humanos asi coom un

problema de salud pública donde la Alianza del Pacífico a considerado mediante diferentes

instrumentos legales y de política que seran destinados a la forma de prevenir y erradicar

dicha violencia. Así mismo todas estas disposiciones se han dado con el afán de poder

proteger a las mujeres, así mismo existe cierto criterio para poder conocer y tomar en

cuenta cada unas de las condiciones especiales de vida de las mujeres campesinas

quienes hacen su vida en las zonas rurales. Por lo tanto cada uno de los cuatro Estados

miembros de la región, sólo los países de Colombia y de Perú han implementado

disposiciones para las mujeres rurales o también llamadas mujeres campesinas; asimismo

los resultados guardan relación con la investigación de Rosa Alicia Noa Alfaro, 2018. El cual

lleva por título “Participación comunitaria de mujeres en una comunidad rural de Ayacucho”.
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Dentro de esta investigación se tiene las siguientes conclusiones: Las personas que han

participado en el presente estudio son mujeres del sector rural todas ellas agricultoras que

viven en la comunidad Sachamarka de la misma comunidad, dentro de los hallazgos se

tiene que es necesario construir el sentido de la participación desde las propias prácticas y

percepciones de las mujeres; generando mecanismos de exclusión y marginación de las

mujeres en los espacios públicos de la sociedad, bajo diferentes aspectos y el surgimiento

de nuevas instituciones que permitan promover la participación y superen barreras de

denunciar tales hechos en especial en el sector rural, ya que se tiene en este sector a la

pobreza extrema, con un 16,0% y del 19% en las zonas rurales donde existe pobreza, en

este lado del país se tiene poca oportunidad de participación política de las mujeres ya que

son limitadas por el sistema machista en la zona del campo.
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CONCLUSIONES

PRIMERA: Se ha logrado identificar según los resultados obtenidos que el conflicto

jurisdiccional influye en el acceso a la justicia de la mujer campesina maltratada, porque

existe un inadecuado mecanismo el cual determina la forma de establecer una óptima

coordinación entre las dos jurisdicciones, por lo tanto, se puede considerar que si existe un

conflicto entre ambas jurisdicciones cuales son la justicia comunal y la ordinaria, lo que sin

duda trae como resultados que la mujer campesina no tenga acceso a la justicia efectiva

cuando se le es maltratada por su pareja lo que da paso a la vulneración de sus derechos.

SEGUNDA: Se ha logrado determinar que dentro de la convivencia en pareja se puede

apreciar que en la Comunidad de alto Escantapi se observa la práctica del machismo en

diferentes grados, lo que significa un problema para la aplicación de una justicia eficaz por

parte de la justicia ordinaria y que conlleva a que la mujer campesina no tenga una justicia

efectiva, es por ello que la justicia ordinaria sobre la violencia propinada no generan una

justicia de forma eficaz, lo cual constituye un límite del acceso a la justicia, generando una

necesidad de forma rápida en que se pueda implementar reglas de coordinación que

permita desarrollar un control específico sobre las acciones de justicia que genera la

comunidad y la aplicación de una justicia especial frente a la mujer campesina maltratada.

TERCERA: Se ha logrado determinar bajo una circunstancia preocupante por parte de los

operadores jurídicos en el distrito judicial de Puno, así como las autoridades del Distrito de

Chupa, donde se ha establecido que si existe violencia contra la mujer campesina en sus

diferentes comunidades y que su tratamiento resulta ineficaz donde la mujer víctima está
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abandonada sin tener acceso a una verdadera justicia ordinaria, donde se sancione de

forma ejemplar a los agresores, por otro lado urge de forma práctica el control de la justicia

comunal por parte de la justicia ordinaria, lo que conlleva al acceso de una justicia mucho

más eficaz donde exista el apoyo técnico, jurídico, médico y social a la víctima, lo cual no se

ve en la Comunidad de Alto Escantapi.
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RECOMENDACIONES

PRIMERO: Se recomienda ante la existencia de un conflicto de jurisdicción entre la justicia

comunal y la justicia ordinaria, se necesita la dación de un marco normativo que permita

puntualizar la forma como debe de llevarse la administración de justicia dentro de las

comunidades campesinas en temas relacionados a violencia en contra la mujer campesina,

no dejando de lado el control de la justicia ordinaria en el amparo del respeto de los

derechos humanos de la persona, situación que debe de responder realidad pluricultural

que se experimenta en las comunidades campesinas a fin de evitar la extralimitación del

control sobre su naturaleza jurídica.

SEGUNDO: Como se ha podido advertir dentro de la investigación en tiempos actuales

sigue existiendo el machismo el cual es un agente que motiva a la violencia en contra de la

mujer por lo tanto se recomienda al sector educación a que a nivel de las Instituciones

Educativas puedan implementar políticas educativas a fin de generar mecanismo educativos

de prevención sobre el maltrato a la mujer en especial del sector rural.

TERCERO: Se ha podido observar que en el Distrito de Chupa a nivel de la Comunidad de

Alto Escantapi el tratamiento de la violencia contra la mujer ha resultado muy incompleto ya

que la justicia comunal necesita de un control por parte de la justicia ordinaria; en

consecuencia se recomienda que en el distrito se aperture una comisaría de familia, una

sede del ministerio público y al mismo tiempo se tenga una oficina de asistencia del Centro

de Emergencia Mujer, con personas que tengan a bien hablar de forma fluida el quechua a

fin de recabar y efectivizar las denuncias que existan sobre maltrato a la mujer de dicha

jurisdicción.
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Anexo 03: Cuestionario aplicado en la investigación.

CUESTIONARIO

“Conflicto jurisdiccional con las comunidades campesinas y el acceso a la justicia de
la mujer campesina maltratada en la comunidad campesina de Alto Escantapi -

Chupa, 2022”

Nombre del entrevistador: LIDU MAGALY, PAYE TACCA.
Datos del Entrevistado: ……………………………………………………………………….
Cargo que ocupa: ……………………………………………………………………………..
Variable: Conflicto jurisdiccional.
1. El reconocimiento de la potestad jurisdiccional a las comunidades campesinas
establecido en el artículo 149 de la Constitución Política del Perú, permite a éstas
resolver los conflictos que surjan en su entorno, por lo cual no tendrán la obligación
de comunicar dicha decisión a la justicia ordinaria.

a. De acuerdo ( ).
b. En desacuerdo ( ).
c. No opina ( ).

2. El Estado peruano desarrolla adecuadamente la legislación que permite la
coordinación entre la Comunidad campesina y el Ministerio Público para la
administración de justicia respecto de casos que no pueda resolver el primer nivel
jurisdiccional.

a. De acuerdo ( ).
b. en desacuerdo ( ).
c. No opina ( ).

3. La solución al conflicto jurisdiccional que se presenta entre la administración de
justicia por parte de la comunidad campesina y la ordinaria, estaría en manos de un
organismo de control que sirva de intermediario entre la cosmovisión de los
derechos y costumbres comunales y la percepción de los derechos fundamentales.

a. De acuerdo ( ).
b. en desacuerdo ( ).
c. No opina ( ).

Variable. Acceso a la justicia de la mujer campesina maltratada.
4. La solución al conflicto jurisdiccional que se presenta entre la administración de
justicia por parte de la comunidad campesina y la ordinaria, estaría en manos de la
comunidad campesina en función al derecho consuetudinario al no hacer nada la
justicia ordinaria.

a. De acuerdo ( ).
b. en desacuerdo ( ).
c. No opina ( ).

5. Cree usted que se vulneran derechos de las personas cuando la comunidad
campesina imparte justicia en pos de defender los derechos de la mujer maltratada
supliendo la justicia ordinaria.

a. De acuerdo ( ).
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b. en desacuerdo ( ).
c. No opina ( ).

6. La mujer comunera violentada tiene garantizada su protección por la justicia
aplicada en la comunidad campesina; pero, encuentra desatendida desde el punto de
vista psicológico, pudiendo lograr la eliminación de este límite a través de una
coordinación efectiva con el Ministerio Público para el acceso a todos los beneficios
del sistema jurídico ordinario

a. De acuerdo ( ).
b. en desacuerdo ( ).
c. No opina ( ).
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